
 

 

INFORME DE ACTIVIDADES N° 001 

PERIODO DE EJECUCIÓN: DESDE 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025 AL 30 DE DICIEMBRE DE 
2025 

CONTRATO NO. 2366 DEL 29 DE AGOSTO DE 2025 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE DEL CONTRATISTA COMERCIALIZADORA C.D.T. S.A.S. 

No. DE IDENTIFICACIÓN NIT. 809.010.652-1 

DIRECCIÓN ZONA INDUSTRIAL EL PAPAYO ANTIGUA SEDE 
DE LA CRUZ ROJA 

TELÉFONO/CELULAR 2770161 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE 
INDUMENTARIA INSTITUCIONAL PARA 
LOS EMPLEADOS PÚBLICOS Y LA 
DOTACIÓN INTEGRAL PARA LOS 
TRABAJADORES OFICIALES DE LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE IBAGUÉ. 

PLAZO DE EJECUCIÓN (INCLUYENDO 
PRÓRROGAS Y/O SUSPENSIONES) 

CIENTO DIEZ (110) DÍAS CALENDARIO 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 
(INCLUYENDO ADICIONES) 

CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES 
QUINIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS ($410.555.392) M/CTE 
IVA INCLUIDO 

FECHA ACTA DE INICIO 01 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

PRÓRROGAS - SI APLICA (No. DE 
DÍAS/MESES) 

VEINTE (20) DÍAS CALENDARIO 

ADICIONES - SI APLICA (VALOR 
ADICIONADO) 

N/A 

SUSPENSIONES - SI APLICA (FECHA Y No. 
DE DÍAS/MESES) 

 

FECHA PREVISTA  DE TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS Y 
SUSPENSIONES) 

30 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

OBLIGACIÓN No. 1: Con posterioridad a la adjudicación y antes de la realización de la producción el 
contratista deberá presentar una muestra de cada uno de los ítems a contratar al supervisor, cumpliendo 
con las condiciones técnicas descritas en la ficha técnica. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

 
Las muestras fueron revisadas y aprobadas por el supervisor, autorizando el inicio del proceso de 
producción. 
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OBLIGACIÓN No. 2: Entregar conforme a especificaciones técnicas y normatividad vigente 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 

 
Las prendas fueron elaboradas y entregadas cumpliendo con las especificaciones técnicas requeridas en 
el proceso contractual, así como con la normatividad vigente aplicable. 
El supervisor del contrato verificó las características técnicas, materiales, acabados y funcionalidad, 
encontrándolos conformes a lo pactado: 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

OBLIGACIÓN No. 3: El contratista se obliga para con el Municipio a cumplir con la Oferta económica 
presentada dentro del proceso de selección. 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
El contratista dio cumplimiento integral a la oferta económica presentada dentro del proceso de selección, 
manteniendo los precios ofertados sin variaciones durante toda la ejecución del contrato. 
 

OBLIGACIÓN No. 4: Entregar la dotación debidamente empacada y marcada con el nombre, 
identificación, talla de los empleados a que corresponda y un aviso que manifieste que es válido única y 
exclusivamente al primer beneficiario en el lugar indicado por el supervisor y previo ingreso almacén general 
del Municipio. La Dirección de Talento Humano, una vez adjudicado el presente proceso, entregará al 
contratista seleccionado el listado de los empleados públicos. a los cuales se les dará la dotación, junto con 
las respectivas tallas. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
La dotación fue entregada debidamente empacada y marcada con el nombre, identificación y talla 
correspondiente de cada empleado beneficiario, incluyendo el aviso que indica que la dotación es válida 
única y exclusivamente para el primer beneficiario. 
 
La entrega se realizó en el lugar indicado por el supervisor y previo ingreso al almacén general del Municipio, 
utilizando el listado de funcionarios y tallas suministrado por la Dirección de Talento Humano. 
 

OBLIGACIÓN No. 5: Garantizar condiciones óptimas de calidad de cada uno de los elementos 
adquiridos y entregados, así como el cumplimiento de las fechas de entrega pactadas con el supervisor del 
contrato durante la ejecución. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
Se realizó la entrega en condiciones óptimas de calidad de cada uno de los elementos entregados, así 
como el cumplimiento de las fechas de entrega pactadas con el supervisor del contrato durante la ejecución 
contractual. 
 

OBLIGACIÓN No. 6: El contratista, en caso de requerirlo, deberá estar en capacidad de ajustar el insumo 
adquirido a la talla del funcionario, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la solicitud del supervisor. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
A la fecha de presentación del presente informe, el supervisor del contrato no ha requerido ajustes de talla 
sobre los insumos entregados. No obstante, el contratista deja constancia de que cuenta con la disposición 
para realizar los ajustes que llegaren a ser solicitados, dentro del plazo establecido para tal fin, de acuerdo 
a la solicitud formal del supervisor. 
 



 

 

OBLIGACIÓN No. 7: En caso de que alguno de los insumos no presente la calidad acordada en la ficha 
técnica y/o que resulten defectuosos serán devueltos, para ser repuestos dentro de los tres (3) días 
siguientes a la solicitud que por escrito presente el supervisor, sin que esto genere costo adicional para la 
entidad. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
A la fecha de presentación del presente informe, no se han presentado devoluciones por insumos 
defectuosos o por incumplimiento de la calidad establecida en la ficha técnica. Sin embargo, el contratista 
deja constancia de que cuenta con la disposición para realizar los ajustes que llegaren a ser solicitados, 
dentro del plazo establecido para tal fin, de acuerdo a la solicitud formal del supervisor. 

 

OBLIGACIÓN No. 8: El contratista deberá mantener el precio y la calidad de cada uno de los elementos 
ofertados en su propuesta técnico-económica. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
Durante toda la ejecución del contrato, el contratista mantuvo el precio y la calidad de cada uno de los 
elementos ofertados en la propuesta técnico-económica, sin alteraciones o disminución en las condiciones 
inicialmente pactadas. 

 

OBLIGACIÓN No. 9: El supervisor tomará las medidas necesarias para acelerar el ritmo de la ejecución 
del contrato cuando a su juicio el CONTRATISTA esté retrasado en la programación del trabajo; entre las 
medidas que puede tomar está la imposición de multas, el requerimiento al CONTRATISTA para que 
aumente el personal y el equipo, implemente el trabajo en horas extras, entre otras, sin que las mismas 
representen para EL CONTRATANTE costo adicional alguno. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
A la fecha de presentación del presente informe, el supervisor del contrato no ha considerado necesario 
adoptar medidas para acelerar el ritmo de ejecución del contrato; No obstante, el contratista deja constancia 
de su disposición y compromiso para acatar de manera inmediata cualquier instrucción que el supervisor 
imparta durante la ejecución contractual. 
 

OBLIGACIÓN No. 10: Todo trabajo que se emprenda sin aprobación del supervisor, será asumido por 
cuenta y riesgo del CONTRATISTA, quien renuncia anticipadamente a cualquier reconocimiento por este 
concepto; en tal evento, el supervisor podrá ordenar la remoción. 
 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
Todas las actividades desarrolladas durante la ejecución del contrato se realizaron con la previa aprobación 
del supervisor, garantizando que los bienes entregados correspondieran únicamente a lo autorizado 
contractualmente. 
 

OBLIGACIÓN No. 11: Las demás que se establezcan de común acuerdo entre las partes y que tengan 
relación directa con el objeto contractual. Las mismas deberán constar por escrito y harán parte de la minuta 

contractual. 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ADELANTADAS: 
 
A la fecha de presentación del presente informe, no se han establecido obligaciones adicionales distintas a 
las expresamente contempladas en la minuta contractual. No obstante, el contratista manifiesta su disposición 
y compromiso de cumplir oportunamente cualquier obligación adicional que de común acuerdo sea definida 
entre las partes y que tenga relación directa con el objeto contractual, siempre que conste por escrito y haga 



 

 

parte integral del contrato. 

 

 
            
 
 



 

 

 

EVIDENCIAS - REGISTRO FOTOGRAFICO: 
 

 

 
 
Imagen N° 1. Entrega elementos Alcaldía de Ibagué 

 

 
 



 

 

Imagen N° 2. Revisión y verificación elementos - Alcaldía de Ibagué 
 
 
 
 

 
 

 
 

Imagen N° 3, 4 y 5. Indumentaria Institucional  - Alcaldía de Ibagué (camisa y camibuso dama) 
 
 

 



 

 

 
 

  
 
Imagen N° 6. 7 y 8:  Indumentaria Institucional  - Alcaldía de Ibagué (camisa y camibuso caballero) 
 

 



 

 

 
 

    
 
Imagen N° 9, 10 y 11.  Dotación trabajadores oficiales  

 
 
                     Agradezco la atención prestada  dejando constancia de que el contratista ejecutó de manera satisfactoria el 

contrato,    cumpliendo   integralmente    con el   objeto     contractual   y   las     obligaciones establecidas, y 
entregando la dotación institucional en las condiciones,   tiempos y calidad requeridos, la cual fue recibida a 
conformidad por el supervisor del contrato. 

  
                    Cordial saludo, 
 

 
 

CARLOS ALBERTO TAFUR CASTILLO 
C.C. 93.362.277 de Ibagué 

Representante Legal – Comercializadora  C.D.T S.A.S  
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